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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE.

La que suscribe, MARIANA CASILLAS GUERRERO, diputada
integrante del Crupo Parlamentario de tuturo, en uso de las faculta<Jes

que le confieren los artículos z8 fracción I y 35 de la Constitucíón Política

del Estado de Jalisco y z6 párrafo I fracción Xl, t35 párrafo I fracción I y t4z
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo ambos ordenamientos del Ë.stado

de Jalisco, someto a la consideración de esta Asamblea, la siguiente
lniciativa de Ley que reforma el artículo 4 de la Constitución Política del
Estado de Jalisco, con la finalidad de incorporar el mínimo vital como un

derecho de todas las personas, especialmente aquellas que participen en

labores de búsqueda conocidas coloquialmente como "madres
buscadoras", para lo cual hago la síguiente:

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

Es una facultad soberana del Congreso de Jalisco legislar en todas
las ramas del orden interior del Estado, expedir leyes y ejecutar
actos sobre materias que le son propias, salvo aquellas concecJidas

al Congreso de la Unión conforme al Pacto Federal en la

Constitución Política de los Ëstados Unidos Mexicanos, tal como lo

díspone el artículo 35 fracción l, de la Constitución Política del

Ëstado de Jalisco.

il Es un derecho de los diputados de este Congreso del Ëstado de

Jalisco, presentar íniciativas de Ley, decreto o acuerdo legislativo
en materia de competencia estatal, conforme a lo dispuesto por el

artículo 27 fracción I de la vigente Ley Orgánica del Podcr
Legislativo del Estado de Jalisco.

ilt. La Convención lnternacional para la Protección de todas las

Personas contra las Desapariciones Forzadas (ratificada por
México en 2ooB), defìne el concepto de desaparición forzada de la

siguiente manera:

"Artículo 2. Para los efectos de la presente Convenci<ín, se

entenderá por 'clesaparición forzada de personas' la
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privación de libertad de personas, sea por agentes del
Estado o por personas o grupos de personas que actúen
con autorízación, apoyo o aquiescencia del Estado, seguida
de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o el

ocultamiento de la suerte o el paradero de la persona
desaparecida, privándola de la protección de la ley".'

Ëste concepto se ha vuelto relevante en el contexto moderno
mexicano, y está dírectamente relacionado con el concepto de

víctimas que aparece en el artículo 4 de la Ley Ceneral de Víctimas.

"Artículo 4. 5e denominará víctímas directas aquellas
personas físícas que hayan sufrído algún daño o menoscabo

económico, físico, mental, emocional, o en general
cualquiera puesta en pelígro o lesíón a sus bíenes iurídícos o
derechos como consecuencía de la comísíón de un delito o
violaciones d sus derechos humanos reconocidos en la
Constítución y en los Tratados lnternacionales de los que el

Estado Mexícano sea Parte" .'

Por lo tanto, la legislación mexícana reconoce que toda persona
que haya sufrido del delito de desaparicíón forzada es una víctima,
sÍn embargo, en dicho artículo se amplía el concepto de víctimas de

la siguiente manera.

"Son vícttmas indirectas los familiares o aquellas personas

físícas a carg,o de Ia víctíma dírecta que tengan una relacíón

ínmedíata con ella.

Son víctimas potencíales las personas f ísicas cuya íntegrídad

física o derechos peligren por prestar asistencia a la víctima
ya sea por impedir o detener Ia violacíón de derechos o Ia
comisíón de un delíto.

'Nac-iones tJnidas. (zoo6). Convención lnternacional para la Protección de Todas las Personas

contra las Desaparicíones Forzadas. Adoptada por la Asamblea Ceneral en su resolución6th77 del

20 de diciembre de 2006. [ixtraído el 5 de noviembre de 2025, de:

i,:.i-i.: :i).1.,1| l;:i') í,t.! :.::;.. J: ::: :; l::,.1,Í:,L1.
2 NrlmeroTdezot3.t..eyCeneral rlcVíctimas.gdeencrodezot3.Secciónldel DiarioOficial dela
Ëederación. Última reforma el r de abril de zoz4.
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La calídad de víctímas se adquíere con Ia acreditacíón del

daño o menoscdbo de los derechos en los términos
establecidos en Ia presente Ley, con independencia de que se

ídentifique, aprehenda, o condene al responsable del daño o

de que la víctima particípe en algún procedímiento iudicial o

administrativo.

Son víctímøs los grupos, comunidades u orgdnízacíones

socíales que hubíeran sído afectadas en sus derechos,

intereses o bíenes iurídícos colectívos como resultado de la

comisíón de un delíto o Ia violacíón de derechos" .3

Êsta fraccíón reconoce explícitamente a los familíares de las

víctimas directas, así como a los grupos, comunidade s u

organizaciones afectadas de forma colectiva como víctimas, que

como lo estipula la Ley General en Materia de Desaparición

Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y

del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, cuentan con

derecho a la reparación integral de los daños.

"Artículo t5o. Las Víctimas de los delitos establecidos en la

presente Ley tienen derecho a ser reparadas integralmente
conforme a las medidas de restitución, rehabilitación,
compensación, satisfacción y medidas de no repetición, en

sus dimensiones índividual, colectiva, material, moral y
simbólica, en términos de la Ley General de Víctimas. El

derecho para que la víctíma solicite la reparación integral es

imprescriptible".a

lv. En el párrafo segundo del artículo 4, de la Constitución Política del

Estado de Jalisco, se menciona lo siguiente:

"Se reconocen como derechos humanos de las personds que

se encuentren en el territorio del Estado de Jalisco, los que se

I lbidem.
a Número t4 dezotT. t-ey General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición

Cometida por P;:rticulares y ciel Sistenra N¿:cional <1e Btisqueda de Personas. t7 de noviembre dr:

zor7. Sección I del Diario Ofìcial cle la t'ederación. Última reforma el l6 de lulio de zoz5.
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enuncian en la Constítución Polítíca de los Estados Unidos

Mexicanos, así como los contenídos en la Declaración

Universal de los Derechos Humanos, proclamada por Ia

Asamblea General de las Nacíones Unidas, en la Convención

Americana sobre Derechos |-lumanos, y en los tratados,
convenciones o acuerdos internacionales que el Gobierno

Federal haya firmado o los que celebre o de que forme parte,

atendíendo al princípío del mínimo vital consístente en el eie

de planeacíón democrátíco por el cual el Estado deberá de

credr las condícíones para que toda persona pueda llevar a

cabo su proyecto de vida".5

De igual manera en el mismo artículo, pero en su párrafo cuarto la

Constitución Política del Ëstado de Jalisco estable ce lo siguiente:

"Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencîas,

tienen Ia oblígación de promover, respetar, proteger y

garantizar los derechos humanos de conformídad con los

princípíos de unív ersalídad, ínterdependencía, indívisíbilídad
y progresívidad. En consecuencia, el Estado deberá preventr,

investi$ar, sancionar y repdrar las víolaciones a los derechos

humanos, en los términos que establezca la ley" ."

Ambos párrafos son antecedentes importantes para incorporar en

el texto constitucional la obligación del estado de garantizar un

mínimo vital para todas las personas. Este debe ser incorporado
como un derecho y no únicamente como un principio, de igual

forma, es obligación del estado y del congreso establecer como

prioridad a los grupos y personas activistas, así como a los

colectivos de búsqueda coloquialmente conocídos como "madres
buscadoras", que por la coyuntura y la crisis que actualmente
enfrenta el estado de Jalisco en materia de desapariciones, sufren

de situaciones que ponen en peligro su integrídad, sin apoyo de los

cuerpos de seguridad o acompañamiento psicosocial.

5 Constitución Política del Estado cle Jalisco ICP f:J ]. Artículo 4. tt de ju lio d e r grT (M éx ico). Ú ltima

reforma el l6 de octubre de zoz5.
u lbidem.
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De igual forma, con la finalidad de ampliar los alcances del mínimo
vital, la Suprema Corte de Justicía de la Nación ha emitido la

siguiente tesis aislada:

DERECHO AL MINIMO VTTAL. CONCEPTO, ALCANCES E

INTERPRETACIóN POR EL JUZGADOR.

En el orden constitucional mexícano, el derecho al "mínímo
vitaltt o "mínímo exístencial", el cudl ha sido concebido como

un derecho fundamental que se apoya en los príncipios del
Estado socíal de derecho, dignidad humana, solidaridad y
protección de cíertos bienes constitucionales, cobra vigencia a

partir de la interpretación sistemática de los derechos

fundamentales consagrados en Ia Constitución Política de los
E"stados Unidos Mexicanos, particularmente en sus artfculos
10, 30, 40, 13, 25, 27, 3t frACción lv, y tZj; aunado al Pacto
Internacional de Derechos Económícos, Socíales y Culturales,
y el Protocolo Adícional a Ia Convencíón Amerícana sobre
Derechos Humanos en Matería de Derechos Económícos,

Socíales y CulturalesttProtocolo de San Salvador't, suscritos
por Méxíco y constítutivos del bloque de constitucionalidad, y
conformados por la satisfacción y proteccíón de díversas
prerrogat¡vds que, en su conjunto o unídad, forman Ia base o

punto de partída desde Ia cual el índividuo cuenta con las

condícíones mínímas pdra desarrollar un pldn de vída

autónomo y de partícipacíón activa en la vida democrátíca
del Estado (educacíón, vívíenda, salud, salarío dígno,

segurÍdad socíal, medío ambíente, etcétera.), por lo que se.

eríge como un presupuesto del Estado democráticc> de

derecho, pues si se carece de este mínímo básico, Ias

coordenadas centrales del orden constÍtucíonal carecen de

sentido. Al respecto, el Comíté de Derechos Económicos,

Sociales y Culturales de Io Organización de las Nociones

LJnidas, en la Observación General No. 3 de 1990, ha

estahlec.ído: "lú obligación mínima generalmente es

determinada al observar las necesídades del grupo más

vulnerable que tiene derecho a la protección del derecho en

cuestión.tt. Así, la íntersección entre Ia potestad estatal y el

entrdmado de derechos y líbertades fundamentales, en su

5dez3



GOBIER}JO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

-: - ^ l -Ð tr,U Ktr ¡ AKIA
DEL CONGRESO

connotdcíón de interdependíentes e indívísíbles, fija la

determínocíón de un mínímo de subsístencía dígna y
autónoma constítucíonalmente protegída, que es el universal
pdrd sujetos de Ia misma clase y con expectativas de

progresividad en Io concerniente a prestaciones. En este

orden de ideas, este parámetro constítuye el derecho al

mínimo vital, el cual coíncíde con las competencias,
condiciones básicas y prestaciones socíales necesarías pard
que Ia persona pueda llevar und vída líbre del temor y de las

cdrg,as de Ia mísería o de necesidades ínsatisfechos que

Iimíten sus líbertades, de tal manera que este derecho abarca

todas las medidas positivas o negativds necesarias para evitar
que Ia persona se vea ínconstítucíonalmente reducída en su

valor intrínseco como ser humano, por no contar con las

condíciones materíales que Ie permítan llevar una exístencia
dígna. Aunado a Io anterior, el mínímo vital es un concepto
jurídico indeterminado que exíge confrontar Ia realidad con

los valores y fines de los derechos sociales, siendo necesario

realizar una evaluación de las circunstancias de cada caso

concreto, pues a partir de tales elementos, es que -su

contenido se ve definido, al ser contextualízado con los

hechos del caso; por consiguiente, al igual que todos kss

conceptos jurídicos indeterminados, requiere ser interpretado
por el juzgador, tomanclo en consideración los elementos
necesarios para su aplicación adecuada a casos particulares,
por lo que debe estimarse que el concepto no se reduce a una
perspectiva cuantítatíva, síno que por el contrario, es

cualítatíva, toda vez que su contenido va en función de las

condiciones particulares de cada persona, de esta manera

cada gobernado tiene un mínimo vital diferente; esto es, el

análisis de este derecho implica determinar, de manera

casuística, en qué medida se vulnera por carecer de recursos

materiales bajo las condíciones propias del caso.

CUARTO TRIBUNAL COLECIADO EN

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

MATERIA

Amparo directo 667lzotz. Mónica Toscano Soriano. 3l de

octubre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean
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Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez
Lopez.T

vt. Jalisco vive una de las crisis de desaparición de personas más

graves del país y del continentes. De acuerclo al Sistema de

lnformacíón sobre Víctimas de Desaparición (SISOVID) al z3 de

mayo de zoz5, existen r5 mil 6t8 personas desaparecidas y no
localizadas en el estadoe. Según el Centro de ËstLldios para el

Desarrollo de la 'Jniversidad de Cuadalajara: "la letalidad asociacla

a la desaparición es mucho más alta en Jalisco rìue en otros
estados del país, que se concentra en los hombres en 9 de cada to
casos" to.

Si bien existen antecedentes desde la llamada "Guerra Sucí4", ert

los años 7o,la crisís contemporánea de desaparicíones se agucJizó

a partir de zoo6 con la militarización de la seguridad pública
impulsada por el gobierno federal. Esta estrategia, continuada por
adminístraciones sucesivas, desató un ciclo de violencia que

involucró tanto a organizaciones criminales como a corporaciones
de seguridad pública, estatales y federales.

La complejidad del fenómeno resulta también en que las

cJesapariciones no obedecen a un solo patrón. Coexisten distintas
formas y responsables, aquella perpetracJa por agentes del Estaclo

(desaparición f orzada), la desaparición por particulares, y

desaparíciones con elementos de responsabilidad instítucional
indírecta (por omisión, encubrímiento, colusión o negligencia).
F"sto debe ser considerado para una política integral de memoria y
verdad.

Ttesis [4.]: 1.4o.4.12 K (roa),'T'.C.C., Sernanario jurJicial de la t'ederación ysu Caceta, Décima tipoca,

Libro XVll, tomo 2, Febrero de z.ot3, p. 1345.Reg. dÍgital zoo2-743
u Civicus StafÏ (zoz5). Desapariciones forzadas: México Enfrenta una devastadora crisis de derechos

humanos
https://lens.civicus.org/desapariciones-forza<j¿s-mexicc-..:nfrent;ì-una-devastador¿.crisis-de-derech
os-h umanos/?utm_.source.,ch;ttgpt.com
e Sistema de lnformación sobre Víctinras de Desaparición. (s,f.). SISOVID: Sistenra de lnforrnación
sobre Víctimas de Desaparición. Cobierno de Jalisco. https://sisovid.jalisco.gob.mx/#section-z
'o Rarnírez, J. (zo>$. t-a doble dssaparición de personas en Jalisco: Crisis humanitaria y silencio

gubernamental. Centro de Estudios para el Desarrollo, l..Jniversidad de Cuadalajara.

https://ceed. u dg.mx/wp-contr:nt/uploa ds/2-o21+/o 5/desap¿recides-,.resumen 'pdf
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Ën esta crisis, han sido las familias de personas desaparecidas
quienes han encabezado una lucha incansable por la búsqueda, la

justicia y la verdad. Colectivos de familias buscadoras y personas

han construido redes de solidarídad, realizado búsque das cn

campo, documentado casos particulares y transformado su clolor

en acción política.

La memoria de las y los desaparecíclos ha sido preservada por

estos colectivos mediante altas de registro, marchas, murales,

antimonumentos, exposiciones, archivos y actos públicos entre
muchas otras cosas, que constituyen ya formas de resistencia y
justicia simbólica. Sus testimonios y sus prácticas son parte central

de una memoria histórica viva, que interpela al Ëstado y exige
garantías de no repetición.

vll Estos colectivos son coloquialmente conocidas corno "las madres

buscadoras" debido a que en las familias que presentan una

personã de su núcleo como desaparecida, han sido, como señala

ONU Mujeres", principalmcnte las madrcs quienes asumen un rol

central en los procesos c1e búsqueda.

ttVívos se los llevaron, vivos los queremos", el canto que

representa la demanda de miles de familias mexicanas que

piden: Ia búsqueda digna y Ia presentación con vida de sus

seres queridos. Este problema sistemático ha reemplazado Ia

vida cotídiana de mile"s de personas por una de

íncertídumbre, de duelo contínuo y búsqueda íncansable
-búsqueda que ha sído lÍderada sobre todo por las madres.

Se trata de mujeres movílízadas por Ia esperanza que'

recorren enormes distancias buscando d .sus hiias e hiios

-por ciudades, puehlos, carreterds, ríos y montañas" ."

" Coll Cuzmán,8., & Spataro Tron, M. (zozz, julio). Ilasta encontrarles: la ìucha incansable dc l¿s

madres buscadoras. ONU Mujeres. [xtraído e! ]o de octubre de 2.02,5' de:

https://mexico.unwom en.org/es/stories/no lici¿l>o>>lo7lcentro-cle-estudios-ecurn en icos

'' lbidem.
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ONU Mujeres'r también nos indica que de zolS a zozz, de acuerdo
con el Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No

Localizadas el número de personas desaparecidas incrementó en

un 1o%, registrando 1o7 mil personas desaparecidas para
noviembre del zozz. Ante esta coyuntura y la falta de operativos
de búsqueda por parte de las autoridades, estos grupos
organizados de colectivos de búsqueda conocidos como "madres
buscadorast' se han organizado y capacitado para realizar
campañas y operativos de búsqueda y de reconocimiento de fosas

clandestinas a lo largo de todo el país.

"La búsqueda de personas desaparecidas requiere de una

gran preparación, pues se trata no solo de caminar largas
dístancías síno conocer a fondo los procedímíentos oficiales
de las ínstítucíones inv olucradas" .'4

Sin embargo, y como comenta el Centro de Estudios Ecuménicos's,

el trabajo de las madres buscadoras las desmoraliza y en muchas

ocasiones les genera afectaciones psicológicas, debido a la falta
de espacios de contención, el propio Centro cJe Estudíos

Ecuménicos realiza talleres de acompañamiento, encuentros
íntercomunítarios y grupos de apoyo psicosocial, con la finalidad
de apoyar a estos colectivos y de dignificar el trabajo de sus

integrantes.

" Las madres buscadoras, por otro lado, necesitan espacíos de

contención que les ayuden d procurdr su propío bíenestar y
combatír Ia revictímizacíón a Ia que se enfrentan. En el

proceso de búsqueda lo primero que te encuentras es la

discriminación por parte de dependencías y funcionarios
públicos".'6

'r Mártinez, C. (>-oz>., diciernbrr:). Madres y familias buscadoras: les quitaron to<1o, hasta el miedo,

ONU Mujeres. Extraído el 30 der octubre de ).o25, de:

https://rnexico.unwomen.org/es/stories/noticial>ozt.ltzlmadres-y-farnili¿s busc¿rdoras-les-quitaron-t

odo-hasta-e l-mied o

'aColl Guzmán, Ê., & Spataro Iion, M. (rozz, julio). ilasta encontrarles: la lucha incansable de las

madres buscadoras. ONtJ Mujeres. [:xtraído el 3o de octubr<r de ).o25, de:

https://mexíco.unwomen.or¡1/es/stories/noticialt"o>.>.1o7lcentro.de-estudios ecumenicos

'5 lbidem.
fó lbidem.
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Sus integrantes comentan que los colectivos constantemente

sufren de acoso, amenazas o hasta intimidación por parte de

terceros o incluso por parte de las autoridades, ante estas

situaciones ellas no han dudado en seguir organízadas, solicitando

condiciones más dignas para realizar las labores de búsqueda,

protección ante amenazas y hostí¡4amiento, respeto a su lucha,

espacíos de apoyo psicosociales, así como apoyo económíco, en

materia de capacitación y en la realización de estrategias de

búsquecla activa y organizada por parte de las autoridades.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya ha establecido
jurisprudencia en matería de reparación integral del daño cuando

existen violaciones a los derechos humanos, esto perfectarncnte

puede servir como prccedente para establecer que las pcrsonas

miembras cle los colectivos de búsqueda conocidos

coloquialmente como "madres buscadoras" deberían recibir por

parte del estado uRa reparación integral, al ser consiclcrados

víctimas indirectas de las víolaciones y que es el estado el que

debería realizar estas medidas de reparación, sín limitar o
entorpecer el acceso de las víctimas a este derecho.

REPARACIóru IruTTCRAL DEL DAÑO POR VIOLACIONES A

DERECHOS HUMANOS, ES CONST¡TUCIONAL EL

ARTÍCULO 144, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY GENERAL

DE VíCTIMAS, qUE ESTABLECE LA CARGA PROCESAL DE

PRESENTAR EL ESCRITO DE SOLICITUD PARA ACCEDER A

LOS RECURSOS DE COMPENSACIÓN.

llechos: Una familia víctima de desplazanrierlto forzado

interno promovió amparo indirecto para reclamar de la

Comisión Eiecutiva de Atención a Víctimas la omisión de

dictar de oficio las medidas de reparación integral,

especialmente la relativa a la compensación, así como la

inconstitucionalidad del artículo t44, párrafo primero, de

la Ley Ceneral de Víctimas que prevé la presentación de

un escrito de solicitud para acceder a los i"ecursos

relativos, por violar su derecho a la reparación integral' Ël

Juez cle Distrito sobreseyó en el juicio por inexistencia del

acto reclamaclo, al no haberse presentado el referído

vtil.
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escrito. Contra esa determinación la parte queiosa

interpuso recurso de rcvisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación determina que es constitucional el

artículo 144, párrafo primero, de la Ley Ceneral de

Víctimas.

Justifìcación: Exigír la presentación de este tipo de

escritos representa un parámetro obietivo que permite la

transparencia de los procedimientos y evita actividades

discrecionales por parte de las autoridades en las que se

deje a su arbitrio los casos erl los que puede cuantifìcarse

la compensación de oficio y los que tienen que llevarse a

petición de parte.

Su presentación no constituye una carga

desproporcionada porque es criterio de la Supre ma Corte

de Justicia de la Nación que establecer requisitos no

pugna con los derechos públicos subjetivos de las

personas, máxime cuando existe una justificación para su

instauración. La t-ey General de Víctimas prevé la

posibilidad de que éstas accedan a la asesoría jurídica

f ederal para coadyuvar en el acceso a los citados

mecanismos y lograr la reparación integral'

Sin embargo, las autoridades no deben soslayar su

obligación respecto a las víctimas para lograr el acceso

efectivo a las medidas de reparacíón. Por ello, ante la

existencia de causa de pedir, tal requisito no debe

interpretarse de manera rígida ni llevarse al extremo de

exigir formalismos rigurosos, pues ello tornaría

nugator¡os los derechos de acceso a la iusticia y a la
reparación integral.

Amparo en revisión 79512023. 8 de mayo de z-024. Cinco

votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf,

Juan Luis González Alcántara Carrancá, quie n formuló
voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo
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Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge
Ponente: Jorge Mario Pardo

Alejandro Castañón Ramírez.

Mario Pardo Rebollerlo.
Rebolledo. Se cre tario:

Tesis de jurispruden cia t6glzoz4 (ta.). Aprobada por la

Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesíón prÍvada de

veintisiete de noviembre de dos míl veinticuatro.'7

tx. Ël 3r de enero delzotT,la Asamblea Constituyente de la Ciudad de

México publicó la vigente Constitución Política de la Ciudad de

México, en las discusiones que se dieron en dicha asamblea, se

discutió el concepto del derecho a un mínimo vital, para asegurar
una vida digna. Este concepto quedó establecido en el Artículo 9

de dicha constitución publicado en la Caceta Oficial cle la Ciudad dc

México el 5 de febrero del zol7.

"Artículo 9,
Cíudad solídoría
A. Derecho a la vída digna
t. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias pard que

progresívamente, se erradíquen las desígualdades

estructurales y la pobreza, y se promueva el de,sarrollo

sustentable, que permita alcanzar una iusta distribución de Ia

rrqueza y del íngreso entre personas, familias, grupos sociales

y ámbito s ter ríto rí al es.

z. Todas las personas tÍenen derecho o un mínimo vítal para

asegurar una vida digna en los térmínos de esta

Constitucíón.

3. Las autoridades garantizarán progresivamente la vigencia

de los derechos, hasta el máxímo de los recursos públicos

disponibles. Se asegurará Ia no discriminación, la igualdad

sustantíva y la transparencia en el acceso a los progrdmds y

servícios socíales de carácter públtco. Su acceso y

permanencia se establecerá en las leyes y normas

respectivas".'8

'TTesis [.J.]: ta.lJ.t6glzoz4 (rra.) Primera Sala SCJN, Semanario juclicial de la Federación ysu C;rcet?1,

Undécima Época, Libro 44 tomo l, Volumen r, Diciembre dez.oz4, p.49.Reg.digital 2029699
r8 Constitución política de la Ciudad de México ICPCDMX]. Artículo 9.5 cJefebrero de zotT

(México). Última reforma el z7 de agosto de zor,5'
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De igual forma, en el artículo t7 de la misma Constitucirin de la

Ciuclacl de México, se define de forma un poco más precisa el

concepto clel derecho al rnínimo vital dentro de la política social dcl

estado, utilizando como eie rector de este concepto, la prioridad

en cuanto al apoyo de las personas en situación de pobreza'

"Artíc.ulo t7
Bienestar social y economía distributiva'

t. .l
A. De Ia política social.

B. t. Se establecerá y operará un sístema general de

bienestar socíal, articulado, incluyente,

partícípativo y transparente vinculado a la

estrategía de desarrollo redistributitto, al gue

concurrirán las instancias encargadas de las

materias correspondientes. EI sístema considerará

aI menos las síguientes elementos:

f..l
e) La inclusión de Ia perspectiva de los grupos de

atencíón príorítaría en Ia planeación y eiecucíón de

todas las polítícas y programas del gobierno y las

alcaldías de la Ciudarl de México, y el desarrollo de los

-sistemøs especializodos para su dtención;

f) La promoción de.si-stemcs de aseguramíento socíal

de los habitantes de la Ciudad; Y
g) tos mecanismos para hacer efectívo el derecho al

mínímo vítal para una vída dígna, dando prioridad a

las personas en sítuación de pobreza, que se

estableceran de conformidad con los criterias de

progresivídad, can los índicadores que determine el

organisnto constítucio nal f ederal competente y las

metds evaluables que frie el tsrganísnto local

correspondíente" .'e

le Constirución política de la (iucl¿d de México ICPCDMX]. Artículo t7.5de febrcro dezotT

(México). Última reforma t:l :-7 de agosto rJe :or"5.
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Atendiendo a lo anterior y en atención con el contexto que

enfrenta Jalisco en la actualidad, es indispensable que con base a

este importante antecedente, se creen las condiciones para que el

Estado garantice el derecho al mínimo vital para las poblaciones

más vulnerables del estado, priorizando la protección de aquellas

personas que por su condición de activistas, enfrentan no solo las

amenazas de los implicados en la desaparición de algún familiar,

sino también de la revictimización de las fuerzas del Estado.

lX. El pasado mes de marzo del año 2021, la cámara de Diputados

de la L-XV Legislatura del Congreso de la Unión, publicó un

documento llamado rrEl Mínimo vital como base del bienestar", en

el marco del Congreso de la Red de lnvestigadores Parlamentarios

(REDIPAL) 2c.23-2024, en dicho documento su autor Argel Tadeo

Nuño Serna'o menciona lo siguiente:

"El Estado Social es el encargado de promover Ia iustícía'
desarrollo y Ia capacidad de todas y todos los cíudadonos

para egrcer sus derechos socíales y económlcos. Ësto

establece que nínguna persond debe queddrse por debaio de

su nível mínimo de subsístencio, y en su caso el Estado Social,

se encarg,a de corregir Ia admínístracíón de la economía.

t...1
La línea de bienestar mínimo es el valor monetorío de una

cdnasta alímentaría básíca. Según indica el Conseio Nacir¡nal

de Evaluación de Ia Política de Desarrollo Social está

relacionaclo con el costo total al mes que Ie implica a una

persona el acceso d los alimentos, sufragar los gastos

ínherentes en el tronsporte, cuídados personales, educación,

cultura, recreacíón, vivíenda, vestído y salud, Cabe

mencionar que tambíén es un índicador que se toma como

referencía para conocer el poder odquísitívo de los

hogores"."

'o Nuño, A.(zoz4) Mínirno Vital corno base clel fJ¡enestar. Rerl de lnvestigadores Parlamentarios'

Extraido eì 5 de mayo de )'o)'5' de:

'' lbidem.
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Este primer fragmento, nos define como el estado cs el ente

encargado de que su habitantes tengan un mínimo r¡ital para su

subsistencia y de cómo este mínimo vital, está relacionado con el

valor de una canasta alimentaria básica, que considere no

únicamente a los alimentos, sino también al transporte, a los

cuidados personales, a la educación, al ocio, a la vivienda, al

vestidoyalasalud.

"Además, garant.izar un ingreso mínímo vital es una inversion

en el futuro de Ia ciudad. lJna población que cuenta con lo
necesarío para prosperar es una poblacíón más saludable,
productíva y capaz de contríbuír al desarrollo socíal y
económico. Esto no solo beneficia a los indivíduos, sino que

fortalece el teiído socíal y fomenta la cohesíón comunítaria.
Asirrrisrrru, esLe det'echo inrplíco unú responsabilidad del

Estado para implementar polítícas públÍcas efectívas que

aseguren Ia provísíón de servicíos básicos de calídarL.

En resumen, la garantía de un íng,reso mínímo vital es esencíal

no sólo para proteger a los individuo.s, síno también para

construir una ciudad más equitcttiva, sohdaria y resiliente, en

Ia que todos pue.dan disfrutar de una vída digna" ."

De igual forma, el autor hace mucho énfasis en que el concepto del

derecho a un mínimo vital no es un símil de "lngreso Mínimo
Vital" ya que, como se comenta en el párrafo anterior, este

derecho ímplica, además, la responsabilidad del estado para

implementar políticas públícas efectivas que aseguren la

provisíón de servicios básicos de calidad. Pcr lo tanlo, al dotar al

Estaclo de Jalisco de la oblígación de clesarrcllar políticas públicas

para incorporar estratégica y transversalmente el derecho al

mínimo vital en grupos vulnerables, priorizando la atencién a los

colectivos de búsqueda coloquialmente conocidos comû "madres
buscadorast', se busca revertir las distirrtas situaciones que

perpetúan una relación cJe desígualrlad y de violencia sisternátíca

hacia ellas y que se agudíza debido a su situacíón corno activistas

en materia de la protección de dereclros humanos'

"lbidem
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" Ante esta problemática es importante señalar que se toma

cn cuenta a la población con trabaio en sector formal e
informal, pdra que se garantice Ltn mínimo vital qtrc lo¡1re

cubrir sus nece-sid ades básicas en el desarrollo de su vida'

En el informe de gestión Gubernamental zotS-2o24, de la
Comisión Nacional de |os Salarios Mínimos (Conasanti) señala

que el Programa Sectorial de Trabaio y Previsión Sor-ial

(PSTPS) se enfocó en Ia recuperacíón del poder adquísítivo

de los saldrios mínimos, los ingreso s pdra una meior calidad

de vída de los trabajadores".'3

En este sentido, buscar garantizar el derecho a un mínimo vital,

implica un trabajo profundo que se enfoque en la recuperación dcl

poder adquisitivo de los salarios mínimos de estos grupos

vulnerables con el objetivo de mejorar su calidad dc vida. Es

importante entender a su vez las distintas dimensiones de

desigualdad que enfrentan las madres buscadoras, esto debido a

que el género también representa un factor importante que

impacta en el acceso al derecho a un mínimo vital.

"En el caso de las muieres se tiene el Sístema de Indicadores

sobre Pobreza y Cénero (SIPyG) con datos de zozz: Donde

presentan una mdyor vulnerabílídad en situacíón de

pobreza, como: en Ia brecha de pdrtícípacíón económica,

salaríal, segurídad socíal y Ia duración de Ia iornada laboral.

t...1
Pctr tercer año consecutivo, el lnstituto Mexícano para la

Competitividad (MCA) publicó Estados con lupa de género,

una herratníenta que permite comparar Ia capacidarl estatal

para impulsar Ia participación económica y la calidad del

empleo de las muieres. Nínguna entídad federativa alcanza

condíciones óptímas pdrd sumdr y retener a más muieres en

el mercado laboral Y, gue, en consecuencta, cuenten con

mayor autonomía económicd" '''a

'rlbidem.
'a lbidem.
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Lamentablemente, las condiciones actltales tanto nacionales,

como en el estado de Jalisco son adversas, por lo cual es

indispensable que se empiecen a desarrollar políticas públicas de

urgencia quc logrcn rcvcrtir estas situaciones que aleian

particularmente a las mujeres y a las personas que sorl parte de

algún grupo vulnerable del mercado laboral y por consiguiente dc-'

su derecho al mínimo vital.

XI El pasado 4 de febrero de 2c25, el pleno del congreso del estad<r

de Jalísco aprobó la Agenda Legislativa de la LXIV Legislatura del

Congreso del Estado de Jalisco'5 , documento que da cuenta de los

5 ejes principales y de las temáticas transversales con los que se

busca entre otras cosas organizar el trabajo parlarrlcntario, la

presente inicíativa busca abonar al cumplinriento del eie 2

Desarrol!o Social, Sub eje Grupos Prioritarios.

En síntesis, la presente iniciativa busca reformar la Constitución ['olítica
derl Êstado de Jalisco con la finalidaci de;

t. lncorporar el mínilno vital como un derecho de toclas las personas
y no únicamente como un principio.

2. Definir los alcances del concepto del mínimo vital en el texto
constitucional del Estado de Jalisco.

3. Declarar como una prioridad del Estado que se les garantice el

derecho al mínimo vital a los grupos históricamente vulnerables y

a las personas activistas en materia del reconocimiento de los

derechos humanos, especialmente aquellas que participen en

labores de búsqueda de farniliares o personas desaparecídas, que

coloquialmente son conocidos como ttmadres buscadorast'.

A efecto de sintetizar la propuesta, anexo el siguiente cuadro

comparativo relativo a la pnopuesta:

'; Junta <le Coordinación Política. (fr:brero 1,2o>,5.). Acuerdo L.egislativo que api'ucba ia Agenria

t-egisiativa de la t-XìV t-egíslatura ciel (ongrcso del estado de Jalisco, febrero 4,2o).5, de (.ongre:;o

del estado de .Jalisco, Sitio web:

httus!I.! i<rlej.cor.rgre:glälgoÞ,u¡Lckxt¡r::eiiøÁ-i!¡{kr-ïlltl\:lp-7JtlXjf
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CONSTITUCTóN POL TÌCA DEL ESTADO DE JALISCO

culo 4'IArtí

Se reconocen como
derechos hurtnanos de
las personas quc se

encuentren cn el

t<,:r'ritorío del Estado de

J a lisco, los q L¡e se

errLlrìcian en la

Constitución Polítíca de
los Ëstados Unidos
l/texicanos, asi <-otno los

contenídos Ën la

Declaración LJniversal de
ios Derechos l-lum¡:nos.
pror:iarnaCa por la

Asamblea Ceneral rje las
,\l;:ciones [.lnidas, en ia

Convencióir American¿l
sobre Derechos
l-1umanos, y en lcs

tratados, convo:nciones
o acuerdos
iniernacionales que el

úobierno Federal haya
lìrmado o ios que

I

celetrre o de que forme
narte; *tendiende--al
pr" .irrcipto.--#*--trini irto
vi+ai-e, onsiste'nt g- en- el
e¡e--*Ce-- --pl nne+eién
demeer*ttesp.or-eltta{
ef --{shrda*d€beni---de
*e¡rr- fa-.s-* -con di eienes'
paffi - gt*e-*oda- per';en r

Se reconocen comc)

derechos hunranos de las

personas quc se

cncuentren en el

te rritorio tlel Ëstado de

.J;:lisco, lcrs que se

enuncian en la

Con:;titución Política cle

los Estados Unidos
Me¡xicanos, así cc'tno los

contenidos en . la

Declaración Uníversal de
lc.'s Dereciros l"lumanos,
prnclanrarln J)írr la

Asämblea Ceneral de las

Nacioner Unidas, en la

Conver¡ción Atncric¿ln¿l

sobre Dere chos

llurnanos, y cn los

tratadcrs, convenciones o

ar:uerclos intcrnacionales
quer el Cobiernei Federal

haya fìrrnado o los r¡ue

celebi'e o de que forrne
parte;' de eonfornnidad
con lo änterior, el Estacto

garantlzará el derecho
que tienen toclas las

personas ¿ì un mínírno
vital pana asegLtrar una
vida diHna en los

5e reforrnula
'rprincipio
mínirno t'il"alo'

elevarlo como
derecho.

e!

del
para

un

Se agregan dss
párrafos
subsecuentes en ios
cuales se defiiren los

alcance:i, límites y el

contenido del

concepto delmínimo
vital como un

denecho, así como se

estat¡lece la

prioridaci que cletie

tener el Eetaclo para
garantízar el mínimn
vital en grupos
vu!nerables.

Se hace un énfasis

¡larticular los

activistas
colectiv<¡s de

búsqucda de
personas
desaparecidas,
conocidos
co!oquialrnente
como ttmadres

buscadclrnstt esto
con la {ìna!ídad de

orientar la política
públÌaa para atender
las necesidades UE

ll Artículo ,1" [.ti
t ..l

I
t

MOTIVAC!ÓNTEXTO ACTUAL PROPUESTA
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etf eth"-+tÊvàF-a"-eãbo*su
proye€+offi

términos de

Constitución"
esta

Se entenderá como
mínimo vital el coniunto
de condiciones
materiales, sclciales y

económicas
indispensables para la

repi'odueción y

sosteninriento de la vida
digna de todas las

personas, garantizadas
mecliante acciones,
programas y políticas
públicas a través de las

cuales los Jaliscienses
desarrc¡llen un plan de

vida autónomo y de

partícipación activa en la
vida democrática del
Estado con acceso

efectivo a los alimentos
suficientes, a sufragar los

gastos inherentes al

trarrsporte, "å la

educación, a la vivienda
adecuada, a la saltlcl

irrtegral, al salario digno,
a la seguridad y

acompañamiento social,
y al medio ambiente
sano, de'rnodo que cada

perscrl¿t pueda participar
activamer¡te en la vida
colectíva y ejet'cer en

libertad sus derechos
fundame'ntales.

de forma coyuntural
necesitan y exigen
estas personas Y

colectivos,
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Con la fìnalidad de dar cumplirniento a lo scñalado por cl artículo

142 de la Ley Orgánica del Poder Lcgislatívo me permito realizar las

síguierrtes rnanifestaciones:

a) La necesidad y fines que persigue esta iniciativa son las dc buscar

una mayor protección para todas las personas en situaciones de

vulnerabílidad a través de la incorporación de derecho al rnínimo
vital en el texto constitucíonal del Esta<Jo de Jalísco, especialrnente

aquellas que por su condición de activistas en rnateria de derechos

humanos o poì" su trabaio en los colectivos de búsqueda de

personas desaparecidas, necesitan de atención y c'uidados

psicosociales debirJo al de acoso, amenazas o hasta intimidaciórl
por parte de terceros o ¡ncluso por parte de las autoridades'

b) Las repercusiones de a¡:robarse Ia presente inicíatíva serían las

siguientcs:

Será prioridad del
Estado, diseñar,
desarrollar e

imptementar políticas
públicas que busquen
garantizar el derecho al

mínimo vital de las

personas en situ¿rción de
pobreza, los grupos
históricamente
vulnerables y las

personas activistas en

materia del
reconocimiento de los
derechos humanos,
especialmente aquellas
qûe participen en labores
de búsqueda de
'familiares o personas
desaparecidas.
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En cuanto a las repercusiones en el aspecto jurídico de la presentc

iniciativa, su aprob.ìción nos permitirá ampliar el alcance del

concepto del mínimo vital, homologando nuestro marco legal con

el de la Constitución Política de la Ciudad de Móxico, recor<Jemos

que en la act¡-lal Constitución Política del Estado de Jalisco el

mínimo vital está presente únicanrente como un principio"

Al incorporar el mínimo vital como un derecho y dcfìrrirlo en el

texto constittLcional del Estado cle Jalisco podemcls establecer,

facultar y obligar al gobierno del estado a atender de forma
prioritaria a grupos vulnerables que por su activisrno h¡¡n sidcl

violentados sistemáticamente. De igual forma, al ya existir este

derecho como princípio en el texto constitucional, no se afecta de

ninguna forma el marco legislatívo vigente, solo sc curn¡:lc el

principio de progresividad en mater¡a de derechos hurnanos.

En cuanto al aspecto económico, una vez que se materialice lo

dÍspr:esto en la presente rcforma constitucional, el gobierno del

estado tendrá la tarea de realizar políticas públicas qtre tengan Ia

finalidad <ie garantizar el derecho a un rnínimo vital, crtando esto

ccurra se mejorar'án las condiciorres e conóniícas y de vida de todos
los jaliscienses, pero de for¡na particular de las p€rsonas que

participan activamertte en colectivos de búsqueda, ttna dcuda

pendiente con estas persorìas valientes que con mucha tJignidad

buscan resolver un problema fttndamental presente en el [stado
Mexicano moderno, el del acceso a la iusticia y a la verdad dctrás

de las desapariciones forzadas en el país y principalmente en

Jalisco.

Con respecto al aspecto social, haL:larnos de una rcforma dc

avanzada que será muy bien rccibida por los diversos actitristas y

colectivos en materia de derechos humanos, dándoles mayores

oportuniclades para realizar sus labores de búsqueda y meiores

condiciones rJe vicla, esto nos ayuda a que s€.r meiore Ia confìanza

en el Estado y las instituciones y a que se \¡ayiì poco a poco

recuperando el teiido social"

Por último, la reforrna no inrplícaría un innpacto significativo èn el

presupuesto estatal cle Jalisco, ya que se limita a una modificación
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normativa sobre la incorporación de un derecho al texto
constitucional vigente, sin crear nueväs de pencle ncias o

procedimientos quc implique n gastos para el gobierno clel Estado

o los ayuntamíentos. Ëxperienci¿ls como la adición dcl Artículo 9 en

la Constitución Polítíca de la Ciudad de México, que sigue vigente,

nos clan la pauta de que una reforma de estas características, no

solo es viable, síno muy necesaria.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta

Asamblea la siguiente lNlC|AT'|VA DE LEY:

Que reforma el artículo 4 de la Constitución Política del Ëstado de Jalisco.

ARTíCULO ÚrulCO. 5e reforma el artículo 4 de la Constitución Política del

Estado de Jalisco.

CONSTITUCIÓN POLíTICA DËL ESTADO DE JALISCO

Se reconocen como derechos humanos de las personas qLle se

encuentren en el territorio del Estado de Jalisco, los que se enuncian en la

Constituciórr Política de los Estados tJnidos Mexicanos, así corno los

contenidos en la Declaración Universai de los Derechos l'iunranos,

proclamada por la Asamblea Ceneral de las Naciones Unicfas, en la

Corrvención Americana sobre Derechos llumanos, y err los tratados,

convencíones o acuerdos internacionales quc el Gobierno Federal haya

firmado o los que celebre o <1e que forme parte; de conformidad con lo

anterior, el Estado garantizará el derecho que tienen todas las ¡rersonas a

un mínimo vital para asegurar una vida digna en los términos de esta

Constitución.

Se entenderá como mínimo vital el coniunto de condicio¡res materiales,

sociales y económicas indispensables para la reproducción y

sostenimiento de la vida digna de todas las personas, garantizadas

mediante acciones, programas y políticas públicas a través de las cuales

los Jaliscienses desarrollen un plan de vida autónomo y de participación

activa en la vida democrática del Estado con acceso efectivo a los
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alimentos suficientes, a sufragar los gastos inherentes al trartsporte, a la

educación, a la vivienda adecuarla, a la salud integral, al salario digno, a !a

seguridad y acompañamiento social, y al rnedio ambiente sano' de modo

que cacla persona pueda perticipan activamente en la vida colectiva y

elercer en libertad sus clerechos fulldarnentales"

Ser'á prioritjarl del Ëstadc,, diseiran, desar'reillar e innplerne¡lt¿rr políticas

públicas que busquen garantizar ef derecho al rnínimo vital de las

personas en situ¡ación ele poLrreza, [..:s gru¡?os lristóricanlente r¡ltl¡rerat:les

y las personas actlvistas en materla del reconocimiento de los clerechos

hulmanos, especialmente aquellas que p'art;cipen en labores de húsqueda

de familiares o personas desaparec¡das'

TRANSITORIOS

PRlfvl[RO. Ël Cobierna clel Ë.statlo de .Jalise-o, debei á realizar las

aclccuaciclnes ¡¡r.lnrirrisiratir¡as y presuF.)uestales corlespcrtdicrrtcs ¡rarir ei

t-urn¡:rlimiento gradual clc lO estahlecido una l'êz aprcbado el çrrr':sente:

de ¡-reto.

SËfiUNDO. E.l presente dbcreto entrará en vigor al elía siguiente cle scr

pub;l:<-ación e n el Periódico O{ìcial "El Êst-acio de Jalísco"'

. ATÊNTAII'IENTE ;

Salón cle Sesiones del Palacicj del Pocier i"egisiatrvc:'

Cuadalajara, Ja dc-. enero del .r-oz6
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